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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a Despacho el presente proceso con escrito 

de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 7 de marzo de 2023 

          

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                     

                                                                      

Auto No. 507 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No. 760013110010-2021-00354-00 

 

El apoderado de la parte actora presenta escrito solicitando incluir a los inventarios 

y avalúos la póliza de seguro de vida No. 022399494/00036, por valor del 

$49.122.000. Asimismo, los aportes a fondo de pensiones y cesantías Colfondos, 

a favor del causante, cuyo valor se desconoce. 

 

No obstante que en la diligencia de inventarios y avalúos ya se había resuelto en 

ese sentido, se le debe indicar al profesional del derecho que no es procedente 

inventariar las partidas relacionadas. 

 

Sobre el seguro de vida que pretende inventariar, claramente no corresponde a un 

activo de la herencia, ya que sus condiciones de exigibilidad, las cuales desconoce 

esta juzgadora, solo emanan luego de la defunción del causante y no hacen parte 

de su patrimonio.  

 

Respecto de los aportes a pensión, como ya se había expuesto, no es posible que 

se incluya en el activo herencial una partida indeterminada que se encuentra 

desprovista que avalúo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - Valle,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Negar la inclusión de las partidas adicionales inventariadas por el 

apoderado judicial de la parte actora, por lo considerado.  

 

SEGUNDO: Ordenar al apoderado judicial de la parte interesada que rehaga el 

trabajo de partición presentado, teniendo en cuenta lo señalado en auto del 18 de 

noviembre de 2022. Se le concede un término de cinco (5) días.    

 

TERCERO: De no presentarse el escrito partitivo dentro del término señalado, se 

dispondrá la designación de partidor de la lista de auxiliares de la justicia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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